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6 8®tfi Aefaatcistrectón del Beijería, alta en 
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• Lee •nscrtpeten.58 de fuera podrán haroorse 
^“titeudo ev importe ea libranza dei Tesoro 
* Man de fácil cobro,       «,l—— 
B El pego de U suscripcSíp adelantado. -~~ 
• Le eerreepondencia ge remitirá franquee- 
*«1*«**M«da dietea imprenta. ■— —i........
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£5» y-axastei s? aSs $

$ Lea odtetca y anosciea colgador ti
da teoereáda, tS de peaeta porKtM®. 
ü< Las reclamaciones do nímeros k  fcotrte 
dentro de loe cuatro días huuediatoa < 6a fo
che de toa que m reclamen: pasadce éstas, fie 
Administración sólo dará tos números, preete 
* pago, al predo de venta.—
16 Números sueltos, SS eénMraos 6® pa» 
sevia cada uno^—»==—=«•—»====L=™=«™rnw*»ewmH
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BiTE PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

Ufriloíos de' 18 Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí-
r™1» días de su nr^.í. ot^ 4 , IeKlsiación peninsular, á loe i ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 

CiT^ emulación, si en ellas no se dispusiese otra f el sHio^de costumbre, donde permanecerá hasta el rscuio del 
¡rje Provincia0”^^1™^?1*16™0^?” obl*8®,orias para la capí- f 8Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rospon-
^d? cuatro díns" d^T,?}10 8,1 P’^bUcsn oficialmente en ella, y Á sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccione- 
Pn'!'mcia. (I»v a* RaTu8 los demás pueblos de la misma ♦ dos ordenadamente nara su encuadernación, que deberá veriH- 

M 8 de Noviembre de ¡887). j carse ai final de cada semestre.

-___^PAR T E ^RICIAL
'•ESíDENCIA del  c q nsej o de min is t r o s

vi í D:AUonso xní to-D- g')- S. M. la 
bípede a '?11* Su£enia» ySS. AA. RR. el 

vi) 6 Infantes D. Jaime, Doña 
r5Sad en a» .Mar^a Cristina, continúan sin no
. Deig;ju ^portante salud. 

de ¡o a eneacio disfrutan las demás perso- 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 octubre 1912)

TERCERA
UTAC|0N PROVINCIAL DE ZARAGOZA

,.^Propu . ^^sidencia.
tií^geiite818 Ia Sociedad arrendataria del 
?^6s1ue ^roxúncial y en uso de las atribu- 
'¿les’he ten1 iC0Uf*eP6n *as disposiciones vi- 

(]6 ° a ^en dejar sin efecto el nom- 
i^’^ial qu * ^ente ejecutivo del Contingente 

¡la^vor ]6 oxPidió en l.° de junio do
'1'1S 8>> mihí-Conrado Sánchez. 

t^^ooim: t lca en este periódico oficial 
3 a Jnt° íle los -Ayuntamientos y Au- 

5 .i01*68 pueda interesar. 
Forfn ontub,,e de 1912.- El Vioepre- 

tUnatoZabal.

SECCION QUINTA ___
UNIVERSIDADJDE ZARAGOZA

Habiéndose padecido error al denominar los grupos a que 
pertenecen las vacantes de seis plazas de alumnos internos 
pensionados anunciadas en el Bo l e t ín del día 4 del co
rriente, se reproduce el anuncio debidamente rectificado:

Se hallan vacantes en la Facultad de Medici
na de esta Universidad seis plazas de alumnos 
internos pensionados, que han de proveerse 
por oposición conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de febrero de 1901.

Estas vacantes corresponden a los grupos 
siguientes:

Histología e Histoquimia. = Anatomía des
criptiva. = Fisiología e Higiene. = Oto-rino-la- 
ringología. = Electroterapia. = Medicina legal.

Para aspirar a dichas plazas se necesita es
tar matriculado como alumno oficial en el gru
po y Sección de la vacante, ser español y no 
hallarse incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Los ejercicios se sujetarán al cuestionario 
único acordado por el Claustro de la Facultad, 
que estará de manifiesto en la Secretaría gene
ral, y en su defecto, para las materias que di
cho cuestionario no comprenda, a los progra
mas oficiales do las asignaturas respectivas.

Las instancias se dirigirán a esto Rectorado 
en el término do veinte días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 2 de octubre de 1912.—El Rector, 
Andrés Jiménez Soler.----------- <r-.--- —

M.C.D. 2022
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Territorial y pecuaria.

Aprobados por Real orden de fecha 4 de sep
tiembre último los repartimientos de la contri
bución territorial sobre la riqueza rústica y pe
cuaria para el año 1913, han correspondido a 
esta provincia 4.019.928;29 pesetas, en la forma 
siguiente:

Primera sección de rústica y pecuaria.—Cu
po del Tesoro al 15,99815 por 100, 872 313‘43 
pesetas: recargo del 16 por 100 sobre las ante
riores cantidades, 139.570‘15 pesetas.

Segunda sección de rústica y pecuaria.—Cu
po del Tesoro al 18‘737229 por 100, 2.619.004'06 
pesetas: recargo del 16 por 100 sobre las ante
riores cantidades, 419.040'65 pesetas.

La derrama girada por esta oficina del refe
rido cupo ha sido aprobada por la Exorna. Di
putación provincial, y es invariable para cada 
distrito municipal, y será distribuida proporoio- 
nalmente a la riqueza de cada contribuyente, 
teniendo en cuenta las prevenciones que si
guen:

1 ? Al recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
donde se inserte la presente, convocarán a los 
respectivos Ayuntamientos y Juntas periciales, 
dando cuenta de los cupos señalados al distrito 
y riqueza sobre que han de repartirse, proce
diendo sin interrupción a la formación de los 
repartos ajustados al modelo que ya les es co
nocido.

2 .a' En los artículos 70 y 76 inclusive del Re
glamento de 30 de septiembre de 1885 se pre
ceptúa la tramitación que debe observarse, y 
por lo tanto es innecesario reproducir lo dis
puesto por aquéllos y las reiteradas prevencio
nes hechas por esta Administración en años an
teriores.

3 ? Formados los repartimientos por orden 
alfabético de apellidos, con la debida separación 
entre los contribuyentes vecinos y forasteros, 
se consignará la riqueza amillarada a cada uno, 
distribuyendo el cupo a los tipos de gravamen 
expresados por cada concepto y sección.

4 .’v Al final de cada repartimiento se forma
rá inexcusablemente un resumen de las dos 
secciones de vecinos y forasteros, totalizando 
ambas y teniendo muy presente que entre las 
cuotas anuales, las semestrales duplicadas y las 
trimestrales cuatriplicadas han do dar una su
ma igual al total, cupo y recargos de la casilla 
respectiva del reparto. Este mismo resumen se 
consignará en las listas cobratórias que en una 
sola irán comprendidas las cuotas anuales, se
mestrales y trimestrales por el mismo orden 
con que figuran los contribuyentes en los res
pectivos repartos.

5 .a Terminados los repartimientos, se ex
pondrán al público por un plazo que no exceda 
do ocho días, previa fijación de edictos en el 
Bo l e t ín  On-KaAL, a fi o de que los contribuyen
tes puedan enterarse y entablar las oportunas 
reclamaciones, que resolverán en primera ins
tancia los Ayuntamientos, oyendo a las Juntas 
periciales, dentro dol plazo indicado.

6 .a El día 30 de noviembre próximo han de 

hallarse inexcusablemente en esta Admio? " 
ción los repartimientos de la riqueza rúsi..

7 .a Los repartimientos han de serrein?: 
dos cada pliego con una póliza de 11? da# 
sus copias y listas cobratorias con otra dt 
clase por pliego también, a los cuales, ar 
zados por los Ayuntamientos y Juntas per: 
les y sellados además todos sus folios con ■! 
la Corporación respectiva, han de unírsele:. 
oumentos siguientes:
A. Relación de fincas que el Estado por 

el distrito municipal, con sus linderos, c í: 
procedencia y clasificación, número con 
figuran en el repartimiento, líquido impo- 
y cuota de contribución asignada, y caso, 
haberlas, certificación negativa.
B. Relación de las fincas exentas perp?- 

mente de contribución. '
C. Otra de las exentas temporalmente 

signando el tiempo que llevan usando # 
beneficios de la ley y plazos que vence 18f- 
ción. 8
D. Certificación de haber estado expue^ 

público el repartimiento durante el P*az0 
nado para oir agravios, y si se han onop 
cido reclamaciones. .E. Resumen general de las cuotas do • 
buyentes.
F. Otro de la riqueza por conceptos'
G. Listas cobratorias formadas por . 

orden con que los contribuyentes figo 
repartimiento.

La falta de cualquiera de los dooum 
presados que han de acompañar a 9 
miento producirá su devolución., gg

Tan pronto como los Ayuntamiento- 
cioren del número de recibos anua 
trales y trimestrales que sean impi’®^^ 
para cada uno, autorizarán por medí 
nicación a persona de toda su con 
que recojan de esta Administración • ;
de aquéllos igual al de contribuj ]íf-, 
figuran en el reparto, los cuales, al a 
ñas sus matrices con toda claridad y 
habrán de estar sellados con el se nter 
Municipio, requisito éste completa 
cusable. . i9SCo^

Cuantas d udas puedan su rgir a a gte 
ciones para el mejor desempeño d 
ció, pueden y deben consultarlas 
nistración y serán contestadas en 61 ]afv<

La base para toda recaudación 
ción y aprobación, en su tiempo, 5i] cOp^ 
mientos por todos conceptos, y en s 
cia, los Sres. Alcaldes, y en Pñr^1ClvOf 
res Secretarios, desplegarán la may eOlj^ 
y celo para que en el plazo marca* 
los servicios de referencia, espera^ ge 
mente la oficina de mi cargo que a= ^^5', 
ra no tener que hacer uso de 
citivas que determinan los Reglan3 j  
de morosidad. AJ

Zaragoza 4 de octubre de 19*/ 
trador de Contribuciones, Francis

IMPRENTA DEL HOSPI0*0

M.C.D. 2022


